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Resumen:

En el presente texto reflexiono acerca de los principales límites que establecen la mayoría de los autores entre los géneros periodísticos, los cuales se traducen en la objetividad en el relato de acontecimientos y la subjetividad a través de los géneros de opinión. Al respecto conjeturo que ni aun en la escueta exposición de los hechos, la información está exenta de valoraciones y de una postura político ideológica; en tanto que es innegable que en los géneros de opinión tales características permean totalmente estos productos.
En el nudo de la polémica
En el centro de la discusión para fijar los límites de los géneros periodísticos encontramos que la mayoría de los autores establecen como los dos grandes objetivos de la información noticiosa: la actualidad, en un extremo, la cual cobra forma mediante el relato de acontecimientos exento de valoraciones y juicios, o sea, postula la expresión de los hechos en forma objetiva; en tanto que en el otro extremo están los juicios valorativos acerca de los acontecimientos, cuya expresión aparece permeada por la subjetividad, al reflejar la postura política, ideológica y económico-empresarial del medio de comunicación masiva, no tanto del profesional de la información, pues éste, generalmente, sólo es un trabajador intelectual.

En este deslinde es necesario hacer referencia a la permanente, aunque no por ello agotada, polémica entre objetividad y subjetividad, en el sentido de que aunque los hechos sean los mismos cada medio o empresa periodística tienen sus particulares fines, los cuales guardan total coherencia con la forma en que da a conocer, profundiza e interpreta y opina acerca de los acontecimientos.
Porque, como bien lo señala Ryszard Kapuscinski, a principios del siglo pasado la información se centraba en la búsqueda de la verdad, teniendo como propósito orientar a la opinión pública; o bien era utilizada como un instrumento de lucha política.

No obstante, en la segunda mitad del siglo XX, añade el considerado por muchos como el mejor reportero del orbe durante el siglo pasado:
…el mundo de los negocios descubre de repente que la verdad no es importante, y que ni siquiera la lucha política es importante: que lo que cuenta en la información es el espectáculo. Y, una vez que hemos creado la información-espectáculo, podemos vender esa información en cualquier parte. Cuanto más espectacular es la información, más dinero podemos ganar con ella.

Un acontecimiento que nos muestran con claridad la evidencia de la verdad revelada por Kapuscinski fue el que se produjo tras la muerte del animador de televisión “Paco” Stanley, el 7 de junio de 1999. Tomando como punta de lanza ese incidente, Televisión Azteca –empresa para la que trabajaba el conductor en esa época- hizo desfilar a sus trabajadores y simpatizantes al organizar una campaña relámpago de desprestigio en contra del gobierno de Distrito Federal, al que consideraba como uno de sus adversarios políticos. Mediante directas o subliminales acusaciones lo responsabilizó del crímen del conductor, por su incapacidad para garantizar la seguridad de los ciudadanos. En ese caso, la información se editorializó en todo momento mediante lágrimas, expresiones de indignación y furia, así como con calificativos y argumentos opinativos, a través de sentidas palabras del elenco televisivo de noticias, espectáculos y demás departamentos de la empresa, con la intención de despertar la adhesión del teleespectador a la causa que la televisora del Ajusco.
Dos años después, al ser exhonerados los acusados, la española Agencia EFE hizo un recuento del caso y manejó el titular y el primer párrafo de la información de la siguiente manera:

ABSOLUCIÓN DE SEIS ACUSADOS DEJA “HUÉRFANO” ASESINATO PRESENTADOR

México, 26 ene (EFE).- La absolución de los seis acusados por el asesinato del presentador de televisión Francisco "Paco" Stanley ha dejado "huérfano" uno de los casos más espectaculares de la historia judicial de México. El veredicto del juez, a diecinueve meses de que Stanley fuera acribillado dentro de su vehículo, a la salida de un restaurante, ha confirmado la debilidad de las pruebas de la fiscalía y la fragilidad del sistema de investigación, que tuvo como eje las declaraciones contradictorias de un cocinero. 

En esta cabeza y lead de sumario, se observan datos noticiosos pero, además, interpretativos y opinativos, lo cual no deja lugar a dudas respecto al manejo subjetivo de la información.


También es posible distinguir otra característica digna de se der destacada, y es la que Oscar Escamilla califica, en la Introducción a Los cinco sentidos del periodista, como “Las formas mestizas de relatar, donde todos los géneros parecen mezclarse”
. De acuerdo con la opinión del reportero, y con lo que vemos cotidianamente, ésta es la tendencia en los nuevos tiempos.

Una evidencia más reciente de la subjetividad con que cada empresa maneja la información nos la brinda la salida de la periodista Carmen Aristegui, de la emisión matutina de Hoy por Hoy, de W Radio, el viernes 04 de enero de 2008, tras cinco años de conducir ese noticiario y luego de obtener varios premios por su destacado trabajo en ese segmento.

Debido a “incompatibilidad editorial” la empresa, propiedad de Televisa y del español Grupo Prisa, anunció a la profesional “que era una decisión tomada no renovar el contrato ´bajo ninguna nueva o actual circunstancia´”.
 


Me pregunto ¿qué podemos entender por “incompatibilidad editorial”? Si nos remitimos a los hechos las principales diferencias que marcaba el noticiario de Aristegui respecto a la demás oferta periodística radiofónica era la agenda temática informativa, la profundización y seguimiento de asuntos que afectan a la sociedad, la pluralidad en las opiniones que se vertían y el tratamiento de hechos que en otros espacios no eran considerados noticiosos.

Ejemplo de lo último fueron la difusión de las llamadas telefónicas del empresario Kamel Nacif y del gobernador de Puebla, Mario Marín sobre el problema de pederastia infantil y de acoso a la periodista Lidia Cacho; los procesos judiciales contra el cardenal Norberto Rivera en los Estados Unidos y el caso de Zongolica, entre muchos otros; asimismo, “Aristegui fue la única voz en el espectro televisivo y radioeléctrico que dio espacio a voces opuestas a la ley que pretendía perpetuar el poder del duopolio Televisa-Televisión Azteca”, de acuerdo con la también periodista Blanche Petrich.

Los casos utilizados como muestra vienen a demostrar que aunque los hechos sean unos, cada medio masivo de comunicación, llámese televisión, prensa escrita, estación radiofónica, revista, periódico o noticiario electrónico, les asigna o no calidad noticiosa y los valora, jerarquiza y expone desde la óptica que corresponde a su particular visión de la realidad e intereses empresariales. Todo lo cual, nuevamente, viene a echar por tierra la existencia de la pretendida objetividad en el manejo de la información.

De otra manera, no tendría sentido la existencia de tantos servicios de noticias. Sólo por tomar como referencia el área más cercana, podemos citar que en el Distrito Federal circulan 26 periódicos de información general o semi-especializada;
 además, cuenta con 57 estaciones de radio comerciales, 15 canales de televisión con programación propia; a través de los cuales se transmiten diariamente 141 noticiarios de radio y 31 noticiarios de televisión.

A esa oferta noticiosa se suman 318 estaciones en línea; en tanto que en el Web Sistem Communication es posible encontrar 148 ligas a la prensa en línea de toda la República Mexicana, además de prensa en el mundo, así como acceso a los sistemas informativos de las agencias de noticias mexicanas y mundiales. 


A pesar de que los hechos son los mismos, y de que el principal objetivo del ejercicio periodístico es dar a conocer los acontecimientos de interés colectivo que afectan a la sociedad, es muy difícil encontrar dos servicios noticiosos que manejen la información de manera similar, prueba de que incluso la nota informativa tiene su carga de subjetividad, la cual se manifiesta en la selección de lo noticioso, la jerarquización de los datos a partir de la valoración que realiza el periodista, en el espacio que le asigna el medio, en los gráficos o fotografías que acompañan a la información, e incluso en el hecho de considerar a tales o cuales sujetos o acontecimientos como noticiosos. Algunas muestras de lo último son las citadas informaciones manejadas por Aristegui, la escasa divulgación que se realiza de la ciencia y los pocos espacios que se asigna a la información relacionada con las mujeres. No obstante, es posible considerar a la nota informativa como el menos subjetivo de los géneros periodísticos.

En la radio y televisión la subjetividad en el manejo de la información es innegable, cuando el periodista o lector de noticias enfatiza o expresa con gestos, calificativos u otros indicios su aceptación, rechazo o duda a lo que está dando a conocer. Ni qué decir de las imágenes editadas que acompañan a lo dicho; e igual que en la prensa escrita el sesgo personal o empresarial también se da en la selección de las fuentes para validar o descalificar hechos o personajes.

No obstante lo expuesto hasta aquí, considero fundamental la enseñanza de los géneros periodísticos, pues como bien señala la doctora en Ciencias Políticas y Licenciada en Ciencias de la Información Luisa Santamaría Suárez, en su artículo “Estado actual de la investigación sobre la teoría de los géneros periodísticos”, motivo de la presente reflexión, “Los géneros no son solamente útiles para los periodistas que escriben en los diarios y para los lectores que los leen, sino que sobre todo son útiles para los profesores que enseñan a escribir y para los estudiantes que aprenden a hacerlo”.

Como estrategia pedagógica complementaria considero necesario que se induzca a los alumnos a conocer y a adoptar una postura crítica frente a los diferentes medios y servicios noticiosos, a fin de que sean capaces de descubrir su línea ideológica y sus objetivos empresariales. De esa manera, quienes nos dedicamos a la enseñanza, estaremos habilitando a los estudiantes para decifrar el mensaje profundo de los productos noticiosos; es decir, los induciremos a desarrollar estrategias para que descubran la significación y trascendencia de los acontecimientos más allá del estilo del texto y de lo aparentemente evidente; para internarse en lo que está cifrado en el contexto, entre líneas, entre cuadratines, entre gesticulaciones y entre imágenes. Sólo de esa forma estaremos formando profesionales aptos para desempeñarse de manera responsable y consciente en los espacios que libremente elijan.
Más allá de la creación lingüística 
Al acudir a la definición de los géneros periodísticos de José Luis Martínez Albertos, tal como lo propone Luisa Santamaría Suárez, según la cual son “las distintas modalidades de la creación lingüística destinadas a ser canalizadas a través de cualquier medio de difusión colectiva y con ánimo de atender a los dos grandes objetivos de la información de actualidad: el relato de acontecimientos y el juicio valorativo que provocan tales acontecimientos”, 
 considero necesario ir más allá de las “modalidades de creación lingüística” para definir los productos periodísticos.

El estilo es una categoría que facilita identificar los diferentes genéros periodísticos, pero hay otras, como la función que cumple cada uno de ellos, tal como lo precisa la catedrática de la Universidad Complutense de Madrid, así como la metodología, las técnicas y las formas del discurso que se utilizan en la composición del texto, en cada uno de los casos, dependiendo de la graduación de su empleo.

No he querido cerrar este ensayo, sin hacer referencia a estas últimas precisiones, que considero necesarias y las cuales serán motivo de reflexión en otro momento, a fin de ser tratadas con el rigor y la exhaustividad que merecen.
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